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Visto, El Informe Ns 255-2024-GRP-DREP-OADM-ADM.RR.HH y demás documentos
que se adjuntan en un total de 29 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 77e delaLey 29944 indica que la licencia es el derecho que üene el profesor
para suspender temporalmente el ejercicio de sus funciones por uno o más dfas, sin goce de remuneraciones
pueden ser por motivos particulares, por desempeño de funcionós públicas o cargo de confianza, en¡¡e otros;

Que, en el Art. 197q del D.S. Ns 004-2013-ED, sobre duración de la licencia sin goce de
lgluneraciones.señala Que el profesor para atender asuntos particulares nuede solicitar licencia hasta por dos

funciones f'rihlicas por elección o cargos ¡úhlicos rentados o nor asumir cargos frolíticos o de confianza su vigencia
es mientras permanezca en el cargo asumido. AsÍlnismo, el Art. l-B1s inciso ó¡ indica que pr., .l .ó-puio d.l
período de licencia, por cada cinco [05J días consecutivos o no dentro del año fiscal, acumulaiá los dfas ,ábudo, y
domingos, igual procedimiento se seguirá cuando involucre dlas feriados no laborables;

Que, en el artículo 2' de la Resolución Viceministerial N' 081-2023-MINEDU de fecha
20.06.2023' a través de la cual se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para el procedimiento de
Licencias. Permisos y vacaciones de los profesores cn el marco dc la Ley de Reforma Magisterial,,;

Que, asimismo, en el numeral 5' de las l.icencias sin goce de remuneraciones y 5.17 sobre
Ias Licencia por motivos particulares; y en adelante los numerales nos dicen qrie;

s-17.1 El(aJ profesor(a) nornbrarlo(a) prrede solicitar licencia sin goce de remuneraciones
para atender asuntos particulares hasti¡ por dos (2) años continuos o discontinuos en un
período de cinco (5) años, confbrme a la siguiente regla:
a) Para el(a) profesor(a) nornbrado(a) antes de Ia vigencia de la LRM, se contabiliza desde

el 26.L7.2072; y, a la fecha nos encontramos en el tercer periodo, que inició el
26.L7.2022 y culmina el25.L1..2027 y asf sucesivamente.

b) Para el(a) profesor(a) nornbrado(a) a partir del26.11.2}12, se contabiliza a partir de la
fecha de su nombramiento y asf sucesivamente.

l6iut44 ,",\ 5.17.2 condiciones:
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-\)\l a) Contar con más de un (i) año de servicios oficiales y remunerados en condición der.ñ U¡i"1;; ,ilJ 't)'

iI fl:i;,n- li fi
nombrado.

$l b) No haber hecho uso de licencia por motivos particulares por dos (2) años continuos o.{ I 
u-, ¡!u rrauEr rrcLr¡u u)u uE lluellc¡a POr InoriVOS panlculares por OOS IZJ anOS COnUt

df/ discontinuos en el periodo vigente de acuerdo con lo señalado en el numeral 5.17.1.

:i c) Conformidad del jefe inmcrliato. $-
d) Realizar la entrega de cargo a su jefe inmediato antes de hacer uso de ta tf,Ecia.
5.17.3 Requisito:

a) Solicitud presentada ante su iefe inmediato con una antelación mínima de quince

al de la carrera pública magisterial.
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(15) dfas hábiles antes del inicio de la misma.
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i uffi* § :lÍ::5::::::i1':#l':l:,::-1::,"^'::::::".:*:1":_1:':t'_":1"",*:""tlio!'i,ir"i V misma que puede ser diferida o reducida) o denegándola, en unplazo no mayor de dos (2) dfas

§g ábiles de presentada la solicitud, debiendo remitir la documentación a la DRE/UGEL, según
j corresponda.

5'17'5 El uso o goce de la lir:cncia empicza a contabilizarse desde la vigencia de la resolución

:j,):.. que resuelve otorgarla.

: "..::'Á, 5'17'6 Este periodo de licortcia no se cr¡ntabilizaparael reconocimiento como tiempo de

:{ 7\ servicio oficial, asf hubiera prcstado servicios en el sector educación en modalidades distintas
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¡En la Región Piura, todos juntos Qontra et dengue!
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eue, en el D.S. Nq 004-2013-ED, Artfcr¡lo 1B2e señala que el responsable del Escalafón

Magisterial!e la Instancia de Gestión Educativa l)escentralizada llevará un control minucioso de las licencias,

bajo responsabilidad;

eue, las UGEL de Sechura, t,a Unión y Tambogrande remiten la solicitudes de licencia sin

goce de remuneraciones por motivos particulares de los profesores que se indica en la parte resolutiva de la

[resente resolución; po. io qru se procede a enritir el aito administrativo correspondiente, de acuerdo a las

normas legales antes indicadas;

Estando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según Informe No

255 -2024-GOB.REG.PIU RA-DREP-O'ADM.ADM. I1 IT. H H.

De conformidad con el D.S. N' 004-2019-JUS-'[ÚO ¿e la Ley No 27444 - Ley del

procedimiento Administrativo General, Ley No 2gg44 - Lcy de Reforma Magisterial, D's' N' 004-2013-ED'

RVM.Ne 0g1-2023-MINgoÚv rn uso de las facultades que le confiere la Resolución Eiecutivo Regional Ne

z3g-2 024/GOBI ERN O REGIONAL PtU M-G R

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONCEDER LICENCIA SIN GOCE DE

REMUNERACIONES pOR MOTMS PARTICULARES, a los PROFESORES que a continuación se

indican:

DATOS PERSONALES Y LABORATES:
BERMEO MOROCHO, LUZ I,üE!!IAPELLIDOS Y NOMBRES

c.M. N" 7002664899

CONDICION IABORAI
l.E "SAN IACINTO" - Vice.

NIVET / MODALIDAD
Del01 de abril hasta el30 de junio del2024'PERIODO DE LICENCIA ACTUAL

OF.NS 1282.2024-GRP.DREP.
GEL.S-D.

DATOS PERSONALES Y LABORALES:
CNT,¡OVELASC@
02857272

APELLIDOS Y NOMBRES
c.M. N" 1,00285!272
CARG0: ProfesorNOMBRADOCONDICION IABORAI

I.E.N9 14123 de La Arena.
CENTRO DE TRABAIq

Primaria'NML / MODALIDAD

O.t OO A. mayo hasta el 28 de iunio del 2024
PEzuOOO DE LICENCIA ACTUAL

según OF.Nq 7093-2024-GRP-DREP-

UGEL-L.U-RR.HED

Noti[fquese en Urb'
clistrito de Castilla.
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¡En la RegiÓn Piura, todos iuntos contra el dengue!
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DNI NO

Nombrada I CARCO: Profesora

CENTRO DE TRABAJO
Primaria
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1.3.-
DATOS PERSONALES Y UIBORALES:
APETLIDOS Y NOMBRES PATACIOS PALACIOS, GUILTERMO

DNI N' o27e7es\ | c.tt. N'199U21218
CONDICIÓN LABORAT NOMBRADO I CaRCO, Profesor

CENTRO DE TRABAJO LE.Na 15397 de Tambogrande.

NIVET / MODALIDAD Primaria

PERIODO DE LICENCIA ACTUAL

según OF.Nq 2668-2024-GRP-DREP-
UGEL-T-D

Del 03 de mayo hasta el 02 de junio del2024

DOMICITIO Notifíquese en Caserío Charan Coposo exCPT
- Tamboqrande.

ARTÍCUIO SEGUNDO,- El Área de Escalafón es el responsable de

llevar el control minucioso de las licencias, bajo responsabilidad; según lo dispuesto en el

Art. 1B2s del D.S. Ns 004-2013-ED.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, Ia presente Resolución

Directoral Regional en la forma y modo que señala la Ley, a los estamentos administrativos

Regístrese uníquese

DR. NZALEZ ROJAS

DIR L DE EDUCACION PIURA
D I de Educación Piura

wcHGR/DREP.
JWOC/DOADM.
REWS/AD.RR.HH.
GRCS.-

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA


